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l. El dilema del Liberal Paretiano 
En 1970, Amartya Sen obtiene un resultado, el teorema del liberal paretiano (TLP), cuya 
relevancia consiste en haber ampliado el conjunto de desiderata aplicados en la teoría de la 
elección social, introduciendo el problema de la libertad y de los derechos individuales, y 
en servir como crítica al uso indiscriminado de la noción de optimalidad paretiana como 
criterio normativo. 

Ante la presencia de externahdades es posible obtener resultados meficientes, en estos 
casos, la solución usual pasa por restablecer la optimalidad paretiana, ya sea por mterven
ción directa o por mecanismos. de negociación. Por el contra¡io, Sen intenta mostrar que 
hay situaciones en las cuales lo que está en juego no es si puede o no alcanzarse un resul
tado pareto-óptimo, smo más oien si la büsqueda misma de tal resultado es apropiada en 
tales casos. Según Sen, su teorema muestra que para ciertas situaciones no lo es. 1 

La diferencia sustancial entre el tipo de externahdades presentes en el mercado y las 
externahdades presentes en el ejemplo del dtlema de Sen es que estas últimas está:n asocia
das a asuntos puramente privados (como pintar de determinado color las paredes de rnt 
habttación) 2 

Sen introduce la noc1ón de derecho mdtvidual, en el marco de la teoría de la elección 
social, mediante la asignación de pares de alternativas a individuos y mediante la noción de 
decisividad. un individuo i es deci:nvo sobre un par de alternativas x, y, si cada vez que i 
prefiere estrtctamente x (¡,)ay (x), la sociedad prefiere estrictamente x (y) ay (x). 

La condición específica uttlizada por Sen en su teorema es Liberalismo Mínimo (ML)c 
hay dos individuos distintos, y dos pares de alternativas distintos tales qut; cada individuo 
es decisivo sobre uno de los pares. 

Según TLP ningunajimción de decisión social (SDF) cumple simultáneamente dommio 
irrestricto (U), Principio Débil de Pareto (WP) y ML. ' 

En lo que sigue haremos una breve reseña de la evolución de la investigación respecto 
de este problema, remarcando las características principales del enfoque de Sen. 

2. Sistemas de derechos incoherentes 
Gibbard (1974) demuestra que un sistema de derechos puede ser incoherente. 

Para Sen, los pares de alternativas asignados a un individuo como derechos deben ser 
táles que sólo se diferencien en algo relativo únicamente a tal individuo. Gibbard formaliza 
esta idea descomponiendo las alternativas en asuntos, así cada alternativa x es una p-tupla x 
= (x 1, ..• , xp), donde cada x, es la especificación del asunto k en la alternativa x. Los asuntos 
pueden ser públicos o privados. Los asuntos privados se asignan a individuos, mientras que 
los públicos se asignan a la soctedad toda. Una vez asignados los diferentes asuntos priva
dos a diferentes individuos, pueden definirse los pares sobre los cuales un individuo tiene 
derechos .. A cada individuo i se le asignan como derec)ws, según Gibbard, todos los pares 

* Umverstdad Nacmnal del Sur 

33 



de alternativas que se diferencien sólo por la especificación del asunto privado pertene
ciente a dicho individuo 

St:pongamos que a cada individuo le asignamos un único asunto; en particular, asigne
mos a cada individuo i (i = !, .. , n) el asunto L Sea M; el conjunto de especificaciones del 
asunto i. El conjunto de -alternativas se describe ·entonces como X= !Tt=l M¡ Un par de 
alternativas x, y es i-var;ante si y sólo si x e y se diferencian sólo por la especificación rela
tiva al asunto i Gibbard define un sistema de derechos donde cada mdivíduo i es decisivo 
sobre todos los pares de alternativas i-variantes. Demuestra luego que sí 1M; 1 <: 2 para al 
menos dos individuos distintos, entonces el sistema de derechos es incoherente, es decir, no 
hay SDF que cumpla todos los derechos. Veámoslo mediante un ejemplo: Sean dos indivi
duos i, }, cada uno de ellos posee dos remeras, una de color blanco (w) y otra de color azul 
(b); por lo tanto, M,= {w, b}, M;= {w, b); X= {(w, w), (w, b), (b, w), (b, b)} Los pares 
{(w, w), (b, w)} y {(b, w), (b, b)) son í-vanantes, mientras que los pares {(w, w), (w, b)), 
{(b, w), (b, b)) sonj-variantes. Sean las preferencias de ambos individuos las siguientes: z: 
(!>, »)P(b, b)P(b, w)P(w, b),J. (b, w)P(w, b)P(lt, w)P(b, b) Entonces, al implementar los 
derechos individuales las preferencias sociales son: (w, w)P(b, w)P(b, b)P(w, b)P(w, w). 
Tenemos por lo tanto un ciclo de preferencias sociales 

3. Tipos de Solución 
Las propuestas de soluciones para el TLP pueden agruparse en las sjgmenres categorías: (a) 
modificar ML, (b) modificar WP, (e) modificar U, (d) solución mediante contrato volunta
rio, (e) los derechos como restricciones Esta última categoría da lugar, posterionnente;- al 
enfoque basado en formas de juegos.3 ' 

3.1. Modificar ML 
Un tipo de solución se basa en restringir los derechos (o la implementación de los derechos) 
si las preferencias de los poseedores de los derechos llenen determinadas propzedades. 

Específicamente, una propuesta es que los derechos se implementan a menos que el in
dividuo sea un "entrometido" (meddlesome) La idea de intromisión remite a cómo son las 
preferencias del individuo i respecto del par de alternativas asignado al individuo j. Una 
forma simple de definir intromisión sería la siguiente: Dada una configuración de preferen
cias (R~o , R,), el individuo í es entrometido respecto del derecho del individuo j sobre el 
par{=, w} si y sólo si o bien} prefier~'--~_strictamente z a w e i prefiere estrictamente w a=, o 
bien} prefiere estrictamente w a z e i prefiere estrictamente z a w. 

Análisis más elaborados de este tipo de propuesta pueden verse en Blau (1975) (quien 
define "intromisión" mediante la _noc.ión de intensidad ordinal de las preferencias) y en 
Gaertner & Krüger (19SJ} (quienes introducen la noción de preferencias SZIStentables) 

En general, las soluciones de este tipo implican. que el derecho de í sobre {x, y) no se 
implementa si r tiene preferencias entrometid"s (sea como sea que se las defina) sobre el 
par {=, w} nsignado aj.. La crítica básica a esto es que no hay una justificación clara de por 
qué el castigo a i tiene que ser sobre su derecho y no sobre otras partes de sus preferencias, 
por ejemplo, aquellas partes usadas para implementar WP (Sen, 1976) 

Gzbbard (1974) ofrece un segundo tipo de restricción a la implementaczón de los dere
chos en base a la noción de "suspensión voluntaria" (waive) de los propios derechos. La 
idea es que el poseedor de un derecho calcula si le conviene o no ejercerlo. Tal cálculo se 
basa en asumir que los demás individuos ejercen sus derechos y además se implementan las 
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preferencias parettanas (los pares donde las preferencias son unánimes)> Entonces, el dere
cho de i sobre {x, y} se implementa si (a) i prefiere estrictamente x a y (o viceversa)y (b) , 
no suspende voluntariamente el ejercicio de su derecho. 

Este tipo de solucíón implica que los derechos son alienables, y que WP prevalece au
tomáticamente sobre los derechos. Su aceptabilidad dependerá, por lo tanto, de la aceptabi
lidad que tengan estos supuestos. Sin embargo, aún desde un punto de vista puramente 
práctico, el esquema de Gibbard tiene problemas de implementación; en términos genera
les, hay una circularidad que genera errores de, cálculo: cuando i decide si ejercer o no su 
derecho, asume que j ejerce su derecho. Lo mismo para j. Ahora bien, es posible que i, 
suponiendo que j ejerce su derecho, decida no ejercer su derecho; lo mismo podría suceder 
conj; en este caso, tendríamos que ninguno de los dos ejerce su derecho debido a que am
bos suponen, erróneamente, que el otro sí lo ha ejercido .. Los diferentes intentos para corre
gir este problema han resultado mfructuosos (Kelly (1976), Suzumura (!978, 1980)). 

3.2. Modificar WP 
Sen (1976) busca ampliar la base mforrnacwnal de la agregación mantemendo el supuesto 
de que los individuos son caracterizados básicamente mediante órdenes débiles Incorpora 
la idea de que ttn individuo puede establecer prioridades respecto de sus preferencias; es 
decir, un individuo podría querer que algunas partes de su orden de preferencias sean con
sideradas prioritarias respecto de otras partes de tal orden, a la hora de realizar la elección 
social Para esto, describe a cada individuo i mediante el par (R1, R*1) donde R1 son las pre
ferencias de 1 y R*1 ¡;; R, son aquellas partes de sus preferencias que ' quiere que sean teni
das en cuenta especialmente en la elección social 

La solución propuesta por Sen se basa en la idea de que un individuo liberal es aquel 
que respeta los derechos de los demás .. Formalmente, define como liberal a un individuo i 
cuya R*1 sea compatible con la implementación de todos los derechos, los suyos y los aje
nos Además, modifica WP de manera que se implemente en base a (R* 1, ••• R* n) en vez de 
~-.~ ' 

Sen muestra que basta con que haya un individuo liberal para que el conflicto entre ML 
y WP (modificada) desaparezca. Una ventaja de este tipo de solución es que no restringe 
dtrectamente el tipo de preferencias admisibles, ni condiciona la implementación de dere
chos al tipo de preferencias que el individuo tenga; por el contrario, permite que cada indi
viduo decida cómo jerarquizar sus preferencias (qué partes considerar prioritar¡as para la 
elección social) El individuo liberal se caracteriza, no tanto porque sus preferencias .sobre 
los derechos de los demás coincidan con las preferencias de los poseedores de tales dere
chos, sino más bien por querer que cuenten aquellas pwtes de sus preferencias que son 
compatibles con el ejercicio de los derechos de los demás. Suzumura (1978, 1983) extiende 
este enfoque .. Otras propuestas relacionadas con modificar WP pueden verse en Austen
Smith (1982) y Coughlin (!986). 

3.3. Modificar U 
Basar la solución simplemente en restringir las configuraciones de preferencías a aquellas 
que no generan el conflicto es, en principio, una solución trivial Sin embargo, esto no sig
nifica que no resulte interesante estudiar las propiedades de este tipo de configuraciones. 
Además, algunas de las soluciones menciOnadas pueden replantearse como soluciones ba-
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sadas en modificar U. Por ejemplo, podríamos restringir el dominio de configuraciones a 
aquellas que contengan al menos un individuo liberal (Sen, 1976) 

3.4. Contratos voluntarios 
Otro tipo de solución se basa en sostener que los individuos pueden establecer acuerdos 
VOtUntá-rios con el fin de obtener mejoras ¡)aretianas, es decir, tales acuerdos o contratos 
restablecerían la optímalidad paretiana (Gardenfors (1981 ), Barry (1986), Sugden (1985), 
Harel & Nitzan {1987)).. Esta solución cons1dera a los derechos como alienables y, por lo 
tanto, objeto de negociación. Sen {1983, 1986, 1992, 1995)4 cuestiona este supuesto yana· 
liza además los problemas relacionados con hacer cumplir tales contratos, aún aceptando la 
alienabilídad de los derechos considerados (a saber, derechos individuales sobre asuntos 
puramente privados), parece difícil que estos contratos puedan hacerse cumplir; el mismo 
hecho de que sean sobre asuntos privados hace difícil el control de su cumplimiento. 

3.5. Los derechos como restricciones 
Noz1ck (1974) rechazó la forma de representar los derechos individuales o libertad. indivi. 
dual propuesta por Sen mediante su condición ML. Las tesis fundamentales de Nozick son. 
(a) los derechos individuales considerados implican la libertad de elegir. Tal elección es 
elección de aspectos. Cuando un individuo elige un aspecto fija ciertas características del 
resultado final de. la elección socml. (b) Los derechos ind1viduales no determinan ordena· 
mientas sociales, más bien, restringen el conjunto ·de alternativas sobre--el cual se- realiza el 
ordenamiento social 

Esta perspectiva se considera el punto de part1da para lo que luego será :el programa de 
formulación de derechos como formas de juego (FFJ) 

3.5.l.li:lección de aspectos y clecdón de resuftados 
Según Nozíck cada individuo ejerce su derecho realizando elecciones ind!Vlduales, las 
cuales fijan aspectos del mundo. Mientras que en Nozick los derechos individuales impli· 
can la elección de aspectos, en Sen implican la elección de estados sociales completos Sin 
embargo, Sen (1992) muestra que la elección de aspectos implica la elección de resultados 
(estados sociales) pero no viceversa. 

3.5.2. Derechos ir.dividunlcs y ordenamientos sociales 
Según Nozick los derechos no determJhan un ordenamiento social. 

El defecto de esta crítica es que se basa en una detemlinada interpretación de las prefe· 
rencias sociales La noción de preferencia, tanto individual como socla:I, está abierta a dis
tintas interpretaciones .. En particular, el enunciado "la·sociedad prefiere estrictamente x ay" 
puede interpretarse .. en términos. de ele.cción. normativa, de forma tal .que signifique ')' no 
debe ser socialmente elegida si x puede elegirse .. " 

Ahora bien, el problema que subsiste es si los derechos deben estar sujetos a evaluación 
social o no. Esto debe entenderse de dos formas distintas: (a) por una parte, remite al debate 
entre a la perspectiva consecuenciahsta versus la perspectiva deontológica de los derechos. 
Nozick adopta una postura claramente deontológica, da prioridad absoluta a los derechos. 
Chapman {1983), quien desarroll~ el enfoque de Nozick, ve en Sen una postura puramente 
consecuencialista. Sin embargo, Sen (1983, 1999) defiende un consecuencialísmo sensible 
a aspectos procedunentales; sí es cierto que Sen no da priondad absoluta a los derechos: el 
valor intrínseco de los mismos debe compararse con las posibles consecuencias que acarree 

36. 



el ejerciciO de los mismos 5 (b) Aún cuando asumiéramos un enfoque deontológico puro 
podríamos querer establecer un Juicio sociaL si se viola el derecho de un individuo, puede 
decirse que la socíedad empeora justamente por esa violación. Así, un resultado social que 
implique la violación de un derecho individual sería juzgado como peor que otro resultado 
social idéntico al primero salvo que en este último no se produce tal violación Sin em
bargo, esto es imposible de establecer si las elecciones indiViduales basadas en el ejercicio 
de derechos quedan fuera del proceso de elección social. 

4. Los derechos como formas de juego 
Gardenfors (1981), siguiendo las ideas de Nozick, es el primero en dar una representación 
de los derechos en términos de la teoría de juegos; su análisis, sin embargo, se basa no tanto 
en formas de juego como enfimcJOnes de efectividad' 

Gaertner, Pattanaik & Suzumura (1992) establecen las líneas generales de la crítica a la 
formulación de derechos dada por Sen y presentan un nuevo esquema de representación 
basado en formas de juego 

4.1. Representación básica 
En su forma más simple FFJ Identifica un sistema de derechos con la asignación de un 
conjunto de estrategias a cada uno de los individuos, y con la determinación de los resulta
dos producto de la combmación de tales estrategias individuales Un derecho para el indivi
duo i Implica tanto estrategias admisibles para él como restricciones a las estrategias admi
Sibles para los demás, 

La idea subyacente es que tal derecho mdiVidualle da al individuo la posibilidad (y le
gitimidad) de realizar elecciones sin interferencia externa. 

Una Forma de Juego (Normal) es una estructura G =<N, S1, ••• ,S., A, g> donde N= {1, 
, n} es el conjunto de individuos, S, es el conjunto de estrategias del individuo i, A es el 

conJunto de resultados factibles, y g es una función que asigna a cada n-tupla de estrategias 
(s1, , sn) un elemento de A (dondes, E S,) (G, (R1, , Rn)) es un juego (<Í'onde (R¡,, , Rn) 
es una configuración de preferencias) 

En sí misma, la forma de juego no llene conexión alguna con la noción de derecho irtdi
vidual; tal conexión surge en virtud de la Interpretación dada a las estrategias asignadas 

4-2. El ejemplo clásico de FF J 
El ejemplo de las remeras, expuesto en la sección 2 ha stdo el ejemplo paradigmático de 
FFJ, 7 no sólo para ejemplificar su propuesta sino también para establecer las diferencias 
principales con el enfoque de Sen. Para traducirlo a FFJ basta con asumir que los conjuntos 
M, son conJuntos de esttategiasadmísibles. 

La forma de JUego ¡:lescripta explicita las estrategias asociadas con el derecho de cada 
uno de los individuos a elegir la remera que deseen (entre aquellas que poseen). El hecho de 
que sólo estén incluidas las estrategias admisibles refleja la idea de que no hay interferencia 
externa. 

4.3. El rol de las preferencias en FF J y en Sen 
Una característica que los autores enrolados en FFJ han señalado repetidamente como dis
tintiva de ambos enfoques es el rol otorgado a las preferencias, 
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Para FFJ las preferencias no juegan ningún rol en el contenido de los derechos indivi
duales, aunque sí son relevantes para la asignación y el ejercicio de los mismos. 8 

En particular, Pattanaik (1997b) sostiene que las preferencias no están inYOlucradas de 
ningún modo en la determinación del significado de la expresión "i' tiene el derecho ... " Por 
esto, la definición de un sistema.de derechos es mediante una forma de juego y no un juego 
propiamente dicho; la diferencia, justamente, es la incorporación de las preferencias indivi-
duales. ., 

Por el contrarío, en Sen los derechos individuales establecen una conexión entre las pre-
ferencias mdíviduales y el resultado social. -~ 

La defensa del enfoque de Sen al respecto puede articularse de la siguiente forma. (a) 
por una parte, ya hemos visto que las preferencias pueden entenderse en términos de elec
ciones (b) En segundo lugar, es necesario recordar que el programa de Sen es mimmalista. 
No busca desarrollar una teoría general de los derechos individuales, sino sólo incorporar 
en la teoría de la elección social algún aspecto relevante de la noción de libertad individual 
y de los derechos individuales asociados. 

Por lo tanto, lo importante para este proyecto es que haya al menos una ciase de dere
chos individuales cuya característica principal sea que el poseedor del derecho pueda ase
gurarse un determinado resultado, y no meramente que tenga la posibilidad de elegir una 
estrategia. 9 

Esta distinción está asociada con dos aspectos distintos de. la idea de libertad. in<:llVIclual, 
tal como lo ha señalado Sen (1999): (1) el aspecto de la oportunidad y (2) el aspecto del 
proceso. El primero considera la libertad en cuanto nos ayuda a .lograr aquello que querría
mos lograr en nuestras esferas privadas; es decir, la libertad de obtener ciertos resultados. 
Es este aspecto el que está implicado en el programa de Sen. El segundo considera la liber
Útd desde el punto de.vista de hs elecciones que podemos realizar directamente en nuestras 
esferas pnvadas, independientemente de lo que podamos o no lograr. Es este aspecto el que 
predomina en el enfoque basado en teoría de juegos. 

FFJ, en su versión original, supone una concepción de los derechos mdepend1ente-dec 
los-resultados y, por ende, de las preferencias sobre los resultados 

Ahora bien, una cosa es sostener que los derechos pueden ser representados mediante la 
asignación de estrategias admisibles a cada individuo, y otra que el contenido de ese derec 
cho no dependa de los resultados y la~ preferencias sobre esos resultados. Consideremos mi 
derecho a respirar aire limpio o, ltilÍS precisamente, a no tener que fumar pasivamente el 
humo producido por otras personas. Éste es, en primer lugar, un derecho a que ciertos re
sultados se produzcan; subsidiariamente, implica la restricción de las estrategiás individua
les a aquéllas cuya combinación produzca tales resúltados. Es decir, una vez qúe se han 
establecido los resUltados admisibles, siempre·pue·de irse haciaatrásyestablecerlas estra
tegias admisibles para cada individuo, de manera que la combinación de tales estrategias 
admisibles produzca los resultados admisibles originales Sin embargo, esto no deja de 
involucrar un análisis consecuencialista, fundado en la evaluación de Jos resultados Como 
remarca Sen (1997), es difícil sostener en este caso que FFJ no está concediendo ningún rol 
a las preferencias individuales al explicitar qué significa tener un derecho individuaL Es 
decir, sí un individuo en tal situación pregunta por qué no tiene el derecho a fumar delante 
del individuo j, la respuesta es porque tal acción produce un resultado indeseado (porque j 
no quiere, y j tiene derecho a obtener el resultado de que nadie fume en su presencia). 
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5. Conclusiones 
El enfoque de Sen es mmimahsta en cuanto sólo busca representar un aspecto relevante de 
la libertad individual y los derechos individuales, en particular, el aspecto relacionado con 
la oportunidad y la obtención de resultados, es decir con lograr lo que uno desea. 

La formulación de derechos en base a la teoría de juegos tiene ciertas ventajas respecto 
de TES, por ejemplo a la hora de modelar diferentes tipos de derechosl0 y, en tal sentido, 
acaso sea una mejor herramienta para desarrollar una teoría general de los derechos. 

Sin embargo, el rol de los resultados (y de las preferencias sobre resultados) en la de
terminación de ciertos derechos individuales implica tanto la necesidad de complementar el 
enfoque de juegos con el enfoque de TES como la validez de la perspectiva de Sen.ll 

1 

Notas 
1 Para 1:::. concxtón entre el TLP y las externahdades ver Campbell & Kelly (1997), Hammond (1998) y Vtllar 
(1998) 
2 Riley (1989, 1990) 1(ata este tema al elaborar la dtstmctón entre los derechos a la J¡bertad según J.S. Mili y otros 
t1pos de derechos 
3 Buenos análisis de los dtferentes tipos de soluciOnes pueden encontrarse en Suzumura (1983) y Wnglesworth 
(1985). Sen (1996, 1999) proveen una bibliogrufia bastante completa del TLP 
4 Ver también Pattanaik (1997a). Para una crít1ca del modelo de -Harcl & Nitzan consultar Suzumura (1991, 1996) 
5 Ver Suzumura& Xu (1999). 
6 Ver Peleg (1998) y Ptcavet (1998) para un desarrollo de esta tdea 
7 Gaertner, Pattanaik & Suzumura ( 1992), Suzumura (1996) y Pattanaik (1996, 1997b) 
8 Suzumura .(1996) dtstmgtJC tres niveles en los sistemas de derechos. (a) Aniculactón, (b) reahzac1ón (o ejerciCIO) 
;. (e) asignación de derechos Una distinción similar puede verse en Van Hees (1995). 
9 Fleurbaey & G3ertner (1996), aUn desde la perspectiva FFJ, sostienen que hay ciertos tipos de derechos cuya 
característica principal es la obtención de resultados, mtentras que-otros remiten a la libre elección de estrategias, 
independientemente de los resultados obtenidos 
10 Van Hees (1995), (1996) ofrece no sólo una taxonomía de derechos en témunos de formas de juegos smo 
también establece la conextón entre este enfoque y el tratamiento de los derechos mediante lógic,a deóntica 
11 De hecho, parte de la investigación reciente está onentada a combmar arribos enfoques. Al reSpecto ver Deb, R 
(1997), Hammond, P (1997). Pattonaik & Suzumura (1994, 1996). Suzumura (1999). Van Hees (1995, 1996) •. 
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